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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señor Juez, en la fecha, 

informándole que fueron retirados de la secretaría los oficios que comunican las 

medidas cautelares dirigidos la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI sin 

que a la fecha se aporte por parte de los interesados los CERTIFICADOS DE 

TRADICIÓN DE LOS INMUEBLES donde se acata la medida - Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 15 de abril de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 15 de abril del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO INTER           No. 979 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:      FELIX CASTILLO MINA C.C 16507111 

RADICACION:      76-001-40-03-001-2019-00868-00 

 

Revisadas las presentes actuaciones, se observa que la parte demandante 

tramitó la notificación de la parte demandada al correo electrónico, sin 

embargo, no aportó las evidencias de donde lo obtuvo (solicitud de 

crédito, formato actualización de datos, correos cruzados, etc.), conforme 

lo exige el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otra parte, se evidencia que no se han aportado los certificados de 

tradición de los inmuebles con M.I. N° 370-524879 y 370524880 donde se 

observe la inscripción de la medida. 

 

Por tratarse de un acto formulado por la parte, se procederá a ordenar 

que en el término improrrogable de treinta (30) días, la parte interesada 

cumpla con la carga procesal que le corresponde, asumiendo los deberes 

procesales que acarreen el soportar cargas necesarias, útiles o pertinentes 

para el correcto desarrollo del proceso judicial, so pena de aplicar el 

Desistimiento Tácito reglado por el numeral 1 del art 317 del C.G. del P. Por 

lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte las evidencias 

de donde obtuvo el correo electrónico del demandado (solicitud de 

crédito, formato actualización de datos, correos cruzados, etc.), conforme 

lo exige el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a fin de validar la 

notificación. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue los certificados de 

tradición de los inmuebles con M.I. No. 370-524879 y 370524880 donde se 

visualice la inscripción de la medida. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte interesada que cumpla lo anterior en el 

término máximo de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento 

tácito (num. 1 art 317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA  

 

En Estado No. 60 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 de abril de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 
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